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Bogotá D.C. 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta a la Proposición 042 aprobada en Sesión del 16 de enero de 2025. Tema: 

“Violencia en entornos escolares”. 
 
Referencia: Radicado No. 2025EE562 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025001582 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional y la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico en 
los siguientes términos: 
 

11. “Cómo se garantiza desde las acciones de política pública LGBTI el derecho a ser de 
los niños, niñas y jóvenes en los entornos escolares?”  

 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, no cuenta con productos relacionados con entornos escolares en la Política Pública 
LGBTI, identidades de género y orientaciones sexuales. Sin embargo, cuenta con los siguientes 
productos cuyo público objetivo son los niños, niñas y jóvenes en el marco de la prestación de 
servicios destinados a esta población, a saber:  
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.1.3 Procesos de sensibilización y cualificación en 
todos los servicios de primera infancia, infancia y 
adolescencia con enfoque diferencial por orientación 
sexual e identidad de género para la vivencia de la 
sexualidad de una manera libre y autónoma en niñas 
niños y adolescentes 

Subdirección para la Infancia 

 
Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 
 
En este producto se realizan procesos de sensibilización y cualificación dirigidos a servidores 
públicos y contratistas de los servicios brindados por la Subdirección para la Infancia. En estos 
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espacios se abordan temas como sexualidad, sexo, identidad de género, expresión de género y 
orientación sexual, enmarcados dentro de la Política Pública para la garantía plena de los derechos 
de las personas LGBTI y sobre las identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito 
Capital.  
 
La finalidad de este producto es contribuir a transformar los imaginarios de las personas adultas y 
las instituciones, promoviendo el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de niñas, 
niños y adolescentes, así como la incorporación del enfoque diferencial en relación con las 
orientaciones sexuales e identidades de género en los programas y servicios de la Subdirección 
para la Infancia. 
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.2.11 Vinculación a la oferta de servicios de 
prevención de la maternidad y paternidad temprana 
y promoción de los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos a los jóvenes de los 
sectores LGBTI  

Subdirección para la Juventud  

 
Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 

 
Este producto da cuenta de los jóvenes de los sectores LGBTI que participan o se vinculan a la 
oferta de servicios de prevención de la maternidad y la paternidad temprana y promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos. En esta oferta se trabajan temas como: amor romántico, 
derechos sexuales, anticonceptivos, mitos del amor, relaciones saludables, prevención integral, con 
metodologías y estrategias pedagógicas con enfoque diferencial y de género. 
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.2.12 Estrategia de Orientación Socio ocupacional 
que vincula a los jóvenes de los sectores LGBTI a la 
oferta de los servicios de la Subdirección para la 
Juventud de la SDIS para facilitar su inclusión socio 
laboral 

Subdirección para la Juventud 

 
Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 
 
Este producto se enfoca en los jóvenes de los sectores LGBTI vinculados a la oferta de los servicios 
en la estrategia de orientación socio - ocupacional - OSO, en la cual se dan talleres de 
acompañamiento en rutas de empleabilidad, en generación de habilidades y de capacitación para 
el mundo laboral. 
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Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.3.10 Participación en la oferta de las Casas de 
la Juventud generando apropiación del espacio 
sin situaciones de discriminación y fortaleciendo 
el tejido social de los y las jóvenes de los 
sectores LGBTI.   

Subdirección para la Juventud 

 
Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 

 
Este producto trata sobre los jóvenes de los sectores LGBTI que participan o se vinculan a la oferta 
que se da desde el servicio de Casas de Juventud. Se entiende como participar a la asistencia física 
o virtual por parte de jóvenes con pertenencia identitaria o de orientación sexual diversa a 
actividades realizadas por la Subdirección para la Juventud u organizaciones juveniles en las 
instalaciones de las Casas de la Juventud no cuenta con productos relacionados con entornos 
escolares en la Política Pública LGBTI, identidades de género y orientaciones sexuales, sin 
embargo, cuenta con los siguientes productos cuyo público objetivo son los niños, niñas y jóvenes, 
a saber:  
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.1.3 Procesos de sensibilización y cualificación en 
todos los servicios de primera infancia, infancia y 
adolescencia con enfoque diferencial por orientación 
sexual e identidad de género para la vivencia de la 
sexualidad de una manera libre y autónoma en niñas 
niños y adolescentes 

Subdirección para la Infancia 

 
Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 
 
En este producto se realizan procesos de sensibilización y cualificación dirigidos a servidores 
públicos y contratistas de los servicios brindados por la Subdirección para la Infancia. En estos 
espacios se abordan temas como sexualidad, sexo, identidad de género, expresión de género y 
orientación sexual, enmarcados dentro de la Política Pública para la garantía plena de los derechos 
de las personas LGBTI y sobre las identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito 
Capital.  
 
La finalidad de este producto es contribuir a transformar los imaginarios de las personas adultas y 
las instituciones, promoviendo el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de niñas, 
niños y adolescentes, así como la incorporación del enfoque diferencial en relación con las 
orientaciones sexuales e identidades de género en los programas y servicios de la Subdirección 
para la Infancia. 
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Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.2.11 Vinculación a la oferta de servicios de 
prevención de la maternidad y paternidad temprana 
y promoción de los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos a los jóvenes de los 
sectores LGBTI  

Subdirección para la Juventud  

Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 

 
Este producto da cuenta de los jóvenes de los sectores LGBTI que participan o se vinculan a la 
oferta de servicios de prevención de la maternidad y la paternidad temprana y promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos. En esta oferta se trabajan temas como: amor romántico, 
derechos sexuales, anticonceptivos, mitos del amor, relaciones saludables, prevención integral, con 
metodologías y estrategias pedagógicas con enfoque diferencial y de género. 
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.2.12 Estrategia de Orientación Socio 
ocupacional que vincula a los jóvenes de los 
sectores LGBTI a la oferta de los servicios de la 
Subdirección para la Juventud de la SDIS para 
facilitar su inclusión socio laboral 

Subdirección para la Juventud 

Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 

 
Este producto se enfoca en los jóvenes de los sectores LGBTI vinculados a la oferta de los servicios 
en la estrategia de orientación socio - ocupacional - OSO, en la cual se dan talleres de 
acompañamiento en rutas de empleabilidad, en generación de habilidades y de capacitación para 
el mundo laboral. 
 

Producto Política Pública LGBTI Dependencia responsable 

1.3.10 Participación en la oferta de las Casas de 
la Juventud generando apropiación del espacio 
sin situaciones de discriminación y fortaleciendo 
el tejido social de los y las jóvenes de los 
sectores LGBTI.   

Subdirección para la Juventud 

Fuente: Plan de Acción política pública para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI y sobre las identidades de género 
y orientaciones sexuales en el Distrito Capital 
 
Este producto trata sobre los jóvenes de los sectores LGBTI que participan o se vinculan a la oferta 
que se da desde el servicio de Casas de Juventud. Se entiende como participar a la asistencia física 
o virtual por parte de jóvenes con pertenencia identitaria o de orientación sexual diversa a 
actividades realizadas por la Subdirección para la Juventud u organizaciones juveniles en las 
instalaciones de las Casas de la Juventud. En cuanto a oferta de servicios, está compuesta por: i) 
Asesoría sobre rutas de atención en salud, ii) Asesoría sobre rutas de atención en educación, iii) 
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Asesoría sobre rutas de atención en objeción de conciencia, iv) Asesoría sobre rutas de atención 
en violencia intrafamiliar, v) Asesoría sobre rutas de atención en empleabilidad, vi) Asesoría sobre 
rutas de atención en acompañamiento psico social, vii) Asesoría sobre rutas de atención en 
acompañamiento socio jurídico. 
 

16. “Sírvase informar los incidentes relacionados con actividades ilegales, venta de 
sustancias psicoactivas y hechos de violencia ocurridos en los alrededores de las 
instituciones educativas durante los últimos tres años. Indicar la frecuencia y tipo de 
patrullajes de prevención implementados en estas zonas.  
 
¿Cuántas activaciones de ruta se han realizado por habitabilidad de calle y consumos 
de sustancias psicoactivas durante el 2024? Indique en una matriz los casos por 
edades, por sexo, tipo de violencia, mes en el que se reportan, localidad.  
 
¿Cuántos casos de deserción escolar hubo durante el 2024? indique mes, motivo, 
edades y sexo” 
 

Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite indicar 
que, en el marco del Régimen Legal de Bogotá, se adoptó, la Política Pública Distrital para el 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle a través del Decreto Distrital 560 de 20151, cumpliendo con los 
lineamientos exigidos en la Ley 1641 de 20132 y el Acuerdo Distrital 366 de 2009.  
 
En este sentido, en aras de dar cumplimiento de dicha normatividad, y de conformidad con los 
objetivos y metas propuestas en lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo 2024- 2027 “Bogotá 
Camina Segura”, la Secretaría Distrital de Integración Social dispuso el Proyecto de Inversión 7948 
“Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en calle para contribuir a la reducción 
de formas extremas de exclusión en Bogotá D.C”, para que, bajo el liderazgo de la Subdirección 
para la Adultez, se aporte en lo concerniente a la mitigación de los factores de riesgo que acentúan 
las formas extremas de exclusión en el marco del fenómeno de habitabilidad en calle en la ciudad 
de Bogotá. 
 
En consecuencia, y como corresponsables de la atención a las y los ciudadanos (as) habitantes de 
calle en Bogotá y en riesgo de estarlo, la Entidad conforme a lo descrito en la Resolución 218 de 
20233, actualmente por medio del mencionado Proyecto de Inversión, implementa servicios sociales 
a nivel distrital para todo aquel que esté interesado, se auto reconozca como ciudadano (a) 
habitante de calle y cumpla con los requisitos establecidos en el portafolio de servicios4, acogido en 
el artículo 6 de la mencionada Resolución. 

 
1 “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle y se derogan los Decretos Distritales 
Nos 136 de 2005 y 170 de 2007”  
2 “Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan 
los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones”. 
4 El cual “(…) contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, beneficios y transferencias monetarias 
de la Secretaría Distrital de Integración Social, en las que las áreas técnicas responsables describen y establecen el objeto, la oferta, la 
ejecución, el tipo de focalización, la población objetivo, los criterios de priorización, ingreso, egreso y restricciones.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16474#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=24020#0
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En el marco de las acciones derivadas de la implementación de la oferta y de lo implementado 
desde el Comité Operativo para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, la Entidad adelanta oferta 
de servicios dirigidos a la población habitante de calle o en riesgo de estarlo, de forma permanente 
en todas las localidades de la Ciudad por medio del Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle. Conjuntamente, a partir del mencionado ejercicio de lectura 
territorial, se definieron unas zonas priorizadas, que incluyen áreas perimetrales circundantes a las 
instituciones educativas. De este modo, durante lo corrido la vigencia 2025 se han realizado cinco 
(5) activaciones de ruta en entornos escolares en cuatro (4) Localidades: Puente Aranda, Barrios 
Unidos, Antonio Nariño y Kennedy. Por lo anterior, se remite un documento denominado “Anexo 1” 
en formato Excel en la pestaña denominada “activación de rutas” donde se presenta la descripción 
de las acciones realizadas.  
 
Adicionalmente, para la vigencia 2024 y lo corrido de este año con corte al 23 de enero de 2025 se 
ha dado respuesta a solicitudes ciudadanas relacionadas al contexto en entorno escolar del sistema 
distrital de quejas y soluciones, el cual podrá consultar en el “Anexo 1” en el formato Excel requerido.  
   
Cordialmente, 
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Un (1) documento en formato Excel denominado “Anexo 1”  
 

Aprobó:  Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
   Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional 
   Carlos Alberto Cardozo – Subdirector para la Adultez 
   Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización     

Revisó Juan Camilo Narváez –Despacho 
Milena Katherine Gómez Triana – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Carolina Sarasty Manotas – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Mariana Pérez – Contratista Dirección Poblacional  
Luisa Fernanda Betancourt– Contratista - Dirección Poblacional 
Jesús Alfonso Arias Portillo – Subdirección para la Adultez 
Jorge Fabián Rico Sosa – Subdirección para la Adultez 

Proyectó: Oscar Darío Martínez González – Contratista – Subdirección para la Adultez  
Juliana Fuertes – Contratista – Subdirección para la Adultez 
Jorge Andrés Martínez- Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización 

 


